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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en materia de homologación normativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 
 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 
 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 
II.- SINOPSIS 

Cambiar el Código Federal de Procedimientos Civiles por el Código Nacional de Procedimientos Civiles Familiares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, respecto de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 
 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. 

 
 
 
ARTÍCULO 193. … 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la II. ... 
 
III. … 
 
 
a) a la k) ... 
 
l) Para lo que no se encuentre previsto en las presentes 
reglas, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en la inteligencia de que en todo 
momento las Instituciones estarán obligadas a respetar los 
derechos de los acreedores preferentes. 
 
 
ARTÍCULO 280. … 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 193, 
fracción III, inciso I, 280, fracción IV, 281, segundo 
párrafo, y 479, último párrafo Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para quedar como sigue: 
 
Artículo 193. En los casos de seguros de caución o 
fianzas garantizadas mediante hipoteca, fideicomiso 
sobre inmuebles o la afectación en garantía de bienes 
inmuebles prevista en el artículo 189 de esta Ley, las 
Instituciones podrán proceder a su elección para el 
cobro de las cantidades que hayan pagado por esos 
seguros de caución o fianzas, y sus accesorios: 
 
I a II... 
 
III. Mediante la venta de los inmuebles, conforme a las 
siguientes reglas: 
 
a) a k) ... 
 
l) Para lo que no se encuentre previsto en las presentes 
reglas, se aplicará supletoriamente el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles Familiares, en la 
inteligencia de que en todo momento las Instituciones 
estarán obligadas a respetar los derechos de los 
acreedores preferentes. 
 
Artículo 280. Los juicios contra las Instituciones se 
substanciarán conforme a las siguientes reglas: 
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I. a la V. ... 
 
VI. El Código de Comercio y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en ese orden, son supletorios de 
las reglas procesales contenidas en este artículo y son 
aplicables al juicio todas las instituciones procesales que 
establecen dichos ordenamientos; 
 
 
VII. a la VIII. … 
 
ARTÍCULO 281. … 
 
 
 
 
 
 
Para el caso de que se hagan exigibles las fianzas 
señaladas en el párrafo anterior, durante la tramitación de 
los procesos en los que hayan sido exhibidas, el acreedor 
de la obligación principal podrá iniciar un incidente para su 
pago, ante la propia autoridad judicial que conozca del 
proceso de que se trate, en los términos del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. En este supuesto, al escrito 
incidental se acompañarán los documentos que justifiquen 
la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza. 
 
 
ARTÍCULO 479. En los procedimientos administrativos de 
imposición de sanciones previstos en esta Ley, se 
admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la 

I a V... 
 
VI. El Código de Comercio y el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, en ese orden, 
son supletorios de las reglas procesales contenidas en 
este artículo y son aplicables al juicio todas las 
instituciones procesales que establecen dichos 
ordenamientos; 
 
 
 
Artículo 281. Las fianzas que se otorguen ante 
autoridades judiciales, que no sean del orden penal, se 
harán efectivas a elección de los acreedores de la 
obligación principal, siguiendo los procedimientos 
establecidos en los artículos 279 y 280 de la presente 
Ley. 
 
Para el caso de que se hagan exigibles las fianzas 
señaladas en el párrafo anterior, durante la tramitación 
de los procesos en los que hayan sido exhibidas, el 
acreedor de la obligación principal podrá iniciar un 
incidente para su pago, ante la propia autoridad judicial 
que conozca del proceso de que se trate, en los términos 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. En este supuesto, al escrito incidental se 
acompañarán los documentos que justifiquen la 
exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza. 
 
Artículo 479. En los procedimientos administrativos de 
imposición de sanciones previstos en esta Ley, se 
admitirán toda clase de pruebas. 
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confesional a cargo de autoridades, ésta deberá ser 
desahogada por escrito. 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se 
refiere el artículo 478 de esta Ley, o bien presentado el 
escrito mediante el cual se interponga recurso de 
revocación, únicamente se admitirán pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente. 
 
 
 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a 
lo establecido por el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
En el caso de la confesional a cargo de 
autoridades, ésta deberá ser desahogada por 
escrito. Una vez desahogado el derecho de audiencia a 
que se refiere el artículo 478 de esta Ley, o bien 
presentado el escrito mediante el cual se interponga 
recurso de revocación, únicamente se admitirán 
pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya 
emitido la resolución correspondiente. 
 
La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba 
que considere necesarios, así como acordar sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme 
a lo establecido por el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Carlos Gómez Valero 
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